
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal-simulación 

Demandante: Miguel Alfredo Hernández González 

Demandado: Dewuin Moisés Espitia Diz 
Radicado: 05154 31 12 001 2019 00116 00 

Asunto: Pone en conocimiento  

 
Se pone en conocimiento de las partes, los escritos provenientes de la entidad 

Cámara de Comercio de Medellín Para Antioquia obrante a folio digital 18, y de la 

Notaría Única de San Antero Córdoba obrante a folio digital 24; para los fines que 

considere pertinentes. 

 

Ahora, en atención al requerimiento presentado por la Cámara de Comercio de 

Medellín Para Antioquia, por secretaría remítase nuevamente el oficio nro. 635 del 

24 de noviembre de 2021, donde se comunica el registro de la simulación 

ordenado en audiencia de fecha 25 de octubre de 2021, anexando el acta de la 

sentencia ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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